
Alio LXXIV Miércoles 4 de Diciembre de 1907 Ktini. *86 «U.

■ PUNTO DE SUSON'POiÓM

we sxMxeoM

En la Administración del Bo l bt ín , sita en 
le Imprenta de la Caaa-Hosplclo de M1mt <- 
ínrdia.

Las suscripciones de fuera podran hacerse 
remitiendo su importe en Ubranxa del Tesoro 
6 etra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

PREDIO OE SUSCRIPCIÓN

ytsms ai i®o—EimanRo
Loa edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea^
Las reclamaciones de números so har** 

dentro de los cuatro días inmediatos i la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóte ca

da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA* PROVINCIA DE ZARAGOZA

FSTE PER^D.CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS^

■einte días de su promulgación, si en anas «o se meyu 
"uíXl'tf»» ■I*' a“w<™° KL0=1KíM“»‘*i“,y 
Val de provincia desde aue se DnebiOg la mismal*2de cuatro días después para los demás puenios ae « 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

-- . Inmedlitamenle qu« lo, »8ore« AMd». 7 Becretolloa recl^

T“ “

final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Rema 
D fit Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, continúan en In
glaterra sin novedad en su importante salud.

, De igual beneficio disfrutan las demas personas 
la Augusta Real Familia. , .Qn7X6 (Gacela 2 Diciembre 1907.)

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

La pródiga feenndidad de diaposioiones legisla- 
tira-. en este ramo de la Administración, reTelaril 
exuberancia y robustez si obedeciese a un pansa- 
miento generador y constante en sus grandes 11
, ea-, al menos; pero el complicado repertorio de 
ley decretos y Reales órdenes, en relación con la 

i enseñanza, no es desgraciadamente sino expresión 
tumultuosa de conceptos individuales sobr proble
mas de instrucción pública, vistos y analizados en 

l períodos diversos y á través de ^P®1^^6^08 
fer-ates, cuando no contradictorios; de donde ha 
rebultado la superposición de esfuerzos persona 
sin trabazón ni método lo que debiera ser jua co
laboración nacional, permanente, concertada y en
resultados de armonía. .

Este es el problema más grave que viene orre- 
ciándose hace años á la resolución de los Ministros 
de Instrucción pública y Bellas Artes, y que, ha 
inducido á unos á cierta parquedad en la legisla
ción, y á otros al exceso de la misma, 
sin duda, en el noble y patriótico deseo de estable
cer planes totales de gran amplitud en la ensefian-

, --.«n»vivu no ------- * nArn si aauéllos se han limitado á ser especta-
Vlda y útiles á la Patria, que ello excusa todo e - fcftuqlamentable desconcierto, los segundos
URreoimiento. . > ' 1--------- «

Por otra parte, la reforma de los organismos 
tooalea, acometida en el sentido de que Municipios, , 
Provincias y comarcas puedan dar expansión a sus 
Audiciones más características, con la variedad de 
•Uatioes que necesariamente ha de distinguirlas, 
Lace hoy más necesaria que lo fuá nunca la ore e- 
uación de todas esas actividades diveisas, de modo 
tol que, respetando la originalidad de cada una, 
todas se inspiren en el propio servicio del ínteres 
Publico, y todas sirvan el supremo de la total cul
tura nacional.

EXPOSICION
SEÑOR; Es tan notorio y unánime el anhelo 

de que se mejore la instrucción pública, y sobre 
todo la primera enseñanza, base insustituible para 
** formación de ciudadanos capacitados paia *

hau oontribuído, contra su deseo, a aoreoentarlo, y 
ni unos ni otros han logrado solucionar las consi
derables dificultades con que fogosamente se tro-

P1 BU estudio de tan ardua cuestión induce á afir
mar, sin embargo, que si la opinión gen eral en 
nuestro país por falta de determinaciones razona
das y de orientación definitiva no puede ser aun 
certera inspiradora de los Ministros de Instrucción 
pública, es indispensable suplirlo con el auxilio y 
cooperación de una entidad técnica y competente
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que dé fijeza á las iniciativas ministeriales é im
pulso definido á su acción de gobierno, y que sea 
nna especie de regulador permanente que manten
ga viva la orientación de la enseñanza, á pesar 
del cambio y remudación de las personas que sean 
llamadas á gobernarla y dirigirla en su más alta 
esfera.

Hemos llegado, pues, á la conclusión de que en 
el Ministerio de Instt noción pública y Bellas Artes, 
constituido por elementos de orden administrati
vo, competentes en las cuestiones que le son pecu
liares, pero que no pueden ni deben rebasar la ac
ción que les es propia, se hace necesario el funcio
namiento de una Junta ó Comisión conocedora de 
las aspiraciones de los Cuerpos docentea y de los 
problemas todos relacionados con la primera ense
ñanza, que tenga el doble objeto de auxiliar al 
Ministro en la preparación de b u s funciones legis
lativas y en cuanto al régimen de esa enseñanza se 
refiera: una Junta de reducido número de Vocales, 
con representaciones del Magisterio y de otros ele
mentos interesados en la integral educación popu
lar, para que sin menoscabo délas altas funciones 
que al Consejo de Instrucción pública competen, 
pueda consagrarse activa y permanentemente á la 
misión que para bien de la enseñanza primaria se 
le encomienda, la cual, por su complejidad é im
portancia, ha de ser objeto de un régimen singu
lar que deba irse concretando y definiendo cada 
día con más independientes y determinados carac
teres.

El nombramiento de esta Junta ha sido objeto 
de especial estudio, porque del acierto de su desig
nación depende la permanencia y lo fructuoso de 
su vida.

No podía reclutarse entre los elementos de la 
política militante, porque no sólo es necesario ga
rantizar su neutralidad y sustraerla á toda preven
ción y sospecha de parcial, sino hacerla compati
ble en cada momento con la alta dirección que al 
Ministerio corresponde; tampoco podía estar cons
tituida exclusivamente de elementos profesionales, 
porque en éstos es ocasionada á prevalecer con ex
ceso el espíritu de clase, por noble y legítimo que 
sea, mostrándose contrario á toda transformación 
que quebrante las costumbres y los hábitos adqui
ridos en la práctica de la enseñanza; ni podía esta 
Junta formarse tan solo con personas de varia y 
general cultura, porque los asuntos técnicos que 
han de encomendársele reclaman alguna especifica
ción de los conocimientos. Por tanto, esta Junta 
debe ser, como se propone, una ponderación de ca
pacidades, por la cual se garanticen conjuntamen
te la competencia y la amplitud en el juicio, así 
como la neutralidad en la acción.

Pero esta Junta, que con el Ministro determina 
la orientación superior de la enseñanza, se propo
ne que tuncione, para mayor garantía de sus acier
tos, asesorada por dos Comisiones exclusivamente 
técnicas, que sean sus constantes colaboradoras, en 
las cuales el Magisterio de las Escuelas Normales 
y de primera enseñanza tengan su más gennina y 
completa representación. Con esto el Profesorado 
primario logrará la aproximación deseada al Mi
nisterio, así como la atención que es debida á sus 
capacidades superiores, no sólo para el mayoz-l

acierto de la resolución de estos poblemas, sino 
como muestra de consideración y respeto, al qos 
correspoderá, sin duda, por gratitud y estímu
lo, el adelanto y la dignificación del Profesorado 
primario.

Y una vez así constituida la Junta, no se le en
comienda sólo la fría y enojosa labor administrati
va, que amengua los fervores docentes y desaiienti 
el espíritu, sino que se reclaman su actividad y en 
inteligencia para fines tan altos como los que n 
encaminan á juzgar los trabajos técnicos del Pro
fesorado, á robustecer su competencia, á ampliar 
su cultura, á purificar su vocación, á despertar en 
la conciencia pública el verdadero concepto educa
tivo de la enseñanza, inmensa labor ética tan dis
tinta del rudo aprendizaje rutinario é inexpresivo 
á que por lo general se limitan los actuales proce
dimientos; formar ciudadanos de voluntad enérgica, 
dignos de un país libre y culto, y á despertar en 
fin, en las clases populares aquellos seutimieutol 
morales y patrióticos que son el fundamento espi
ritual de las nacionalidades, y, por tanto, la 
fundada esperanza para dignificar y engrandecer 
nuestra amada Patria.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M- 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Noviembre de 1907,—Señor.'" 
A L. R. P. de V. M., Faustino Rodríguez 8»° 
Pedro.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el 

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, 6 
propuesta del mismo, y de acuerdo con el ConieÍ0 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° En el Ministerio de Instrucción públi* 

ca y Bellas Artes se orea una Junta denominad8 
Junta Central de primera enseñanza, que tiene e 
doble objeto de proponer al Ministro lo que juZga® 
conveniente para dar uniformidad y orientación 6 
cuanto se legisle en materias de primara enseñan^' 
y de velar por el recto funcionamiento de las JoB' 
tas provinciales y locales de Instrucción públie®‘

Art. 2.° Esta Junta tendrá los deberes y 
buoioues siguientes:

Primero. Llamar la atención del Ministerio 
bre las diversas disposiciones que regulen cus*‘ 
quier organismo ó función de la enseñanza prim8' 
ria que considere deban ser objeto de retorma, Pr°* 
poniendo la adopción de aquellas medidas Q00 
juzgue necesarias para perfeccionar y fomentar 8 
educación popular, á fin de que se guarde la debí 
da continuidad en los trabajos legislativo* ó regla‘ 
mentarlos y sus derivaciones, y cuidando de qa® 
se lleve la conveniente dotación en los preeap0®8' 
tos para que lo* servicios puedan acomodarse »18 
disposiciones que las rijan ó hayan de regir. .

Segundo. Emitir los informes que el 
considere conveniente pedirle sobre las disposi01^ 
nes de carácter general y orgánico referentes 
primera enseñanza, tanto en el orden admiiii3^ , 
tivo como en el pedagógico que se hallen 
oidos ó se proyecten.

Tercero. Señalar el criterio á que haya de
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modarse la marcha de la enseñanza primaria y la 
orientación que al ef oto convenga señalar a su 
Profesorado, en cuanto se refiera a la educación 
general, inspirándose en fines éticos y de amor a 
la Patria. T .

Cuarto. Serán también funciones de la Jun.a 
organizar y velar el funcionamiento de las institu
ciones coescolares, misiones y conferencias pe a- 
gógica?, bibliotecas populares y circulantes, cajas 
de borros infantiles, ensayos de experimentación 
agrícola, paseos escolares, cantinas, colonias vera
niegas, excursiones, y, en suma, todo cuanto n- 
tribuya á completar y dar realce á los trabajos ae 
las Escudas. . ,

Quinto. Fomentar y dirigir los trabajos 
Mcolaree y los de extensión universitaria u otros 
semejantes, en cuanto á primera enseñanza se re
fieran. ,

Sexto. Velar por la organización y recto tun- 
oionamiento de las Juntas provinciales de Jnetruc- 
ción pública, dirimir las dificultades que surjan en 
en seno, especialmente cuando haya en ellas disen
timientos importantes, ó cuando alguno de sus 
miembros formule sobre cualquier asunto alzada o 
voto particular, reclamando la intervención de la 
Cutral. .

Séptimo. Oir á las Juntas provinciales y locales 
enando se crean lesionados en sus derechos y atn- 
^oiones, y proponer en cada caso al Ministerio la 
•elución que estime procedente. ,

Octavo. Ejercer funciones de alta inspección 
de las mismas Juntas para que cumplan con 

)o’deberes que las disposiciones vigentes les im
ponen y respondan fielmente al espíritu que las in- 
hrina, proponiendo al Ministerio las recompensas 
Correcciones á que se hayan hecho acreedores los 
Goales que las constituyen, así como el personal 
IQbalterno que las auxilia. ,

Noveno Dirigir el funcionamiento de las Uo- 
^isiones técnicas que hayan de nombrarse en cada 
^ovincia para estudiar y calificar los trabajos de 
®arácter profesional que anualmente ae encomien- 

á los Maestros y al Profesorado de las Escue- 
laí Normales, con el fin de e-timular sus aptitudes 
J de estimular su cu tura; y cuidar de que se cele- 
°,eii las fiestas escolares, que en cada año se lleven 
ícabo por las Juntas provinciales y por las locales 
eu jurisdicción de cada Ayuntamiento.

. décimo. Informar sobre la concesión desubven- 
Iloue8 para construir edificios escolares, indicando 

modelos y tipos á que estos deben ajustai se, 
que dentro de las condiciones de capacidad, 

í'^ey salubridad reúnan todas las de orden 
pdagógioo indispensables para el bueu régimen de 
^^señanza.

uudéüimo. Estudiar y oportunamente propo- 
er ai Ministro el modo más adecuado de organi- 

6* car8° ó grado normal para formar el perso- 
.^elas Escuelas Normales, así como también । 0 *° referente a la organización y provisión de 
"L 8 P'azas de Profesores y alumnos pensionados, en 

^uto se relacione con la primera enseñanza, sin 
^iTieio siempre de las facultades que correspon

dí Real Consejo de Instrucción pública.
s ^odécimo. Con el objeto de dar uniformidad 
/ ^lentaoión definida y constante á la acción pe-

dagó^ica de los Inspectores de primera enseñanza, 
se ocupará la Junta Central de la redacción de 
todas las instrucciones de carácter técnico que se 
dirijan á los mismos para el mejor cumplimiento 
de sus deberes profesionales.

Déoimotercero. Indicar el orden de preferencia 
que convenga guardar respecto de los libros que sir
van para la enseñanza en cada Escuela, teniendo en 
cuenta los que reporten mayor utilidad, eeguu la 
provincia ó lugar en que funcionen las Escuelas.

Art. 3.° La Junta Central de primera eustñan- 
zo se compondrá de los nueve Vocales que á oonti-
uuaoión se expresan: .

Dos Consejeros de la Sección primera del Conse
jo de Instrucción pública, nombrados por el Mi
nistro. T

Dos Académicos de numero, uno de, la Dengua 
y otro de la de Ciencias Morales y Políticas, desig
nados, respectivamente, por estas Corporaciones 
de entre ios individuos de su seno que más se 
hayan consagrado al ramo de Instrucción publica.

De una de las dignidades eclesiásticas de la dió- 
oesisde Madrid-Aloalá que designe al efecto el 
Prelado. ,

De un General ó Jefe del Ejercito que haya de
mostrado su competencia en materias pedagógicas 
é instrucción cívica, designado por el Ministro de

De un Profesor numerario de la Escuela Normal 
Central de Maestros y una Profesora de igual cate
goría de la de Maestras, elegidos por los Claustros 
respectivos. , ,

Del Inspector provincial de la categoría de ter
mino. T

También formarán parte de la Junta como Vo
cales natos, con voz y voto, el Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y el Jefe de la 
Sección de Estadística é Inspección del mismo, 
siendo en e.los discrecional su asistencia á las 
sesiones.

El Ministro nombrará Presidente de esta Junta 
á uno de los nueve primeros Vocales que la cons
tituyen. , 1 ,

Un Jefe de Negociado del Ministerio, designado 
por el Ministro, desempeñará las funciones da Sá- 
cretario de la Junta.

Art. 4.° La Junta celebrará por lo menos cua
tro sesiones ordinarias cada mes y las extraordina
rias que sean precisas, exceptuando los meses de 
Julio y Agoste, en que no se reunirá, salvo cuando 
circunstancias excepcionales lo reclamen.

Los Vocales devengarán por cada sesión á que 
asistan 15 pesetas en concepto de dietas y 20 el 
Presidente, sin exceder en ningún caso su totalidad 
de la cifra consignada en presupuesto. ,

El Secretario de la Junta Central de primera 
enseñanza percibirá, en concepto de gratificación 
por dietas, la cantidad de 1.000 pesetas anuales. ,

Se consignará también en presupuesto la canti
dad necesaria para gastos de material de la Junta, 

Art. 5.° La Junta se constituirá así que sea 
nombrada, bajo la presidencia del Ministro, y en 
una de sus primeras sesipnes designará la ponencia 
para la redacción del Reglamento por el cual ha 
de regirse.

Art. 6.° L-'S Vocales deberán excusar por e»« 
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orito sn asistencia á las sesiones que celebre la 
Junta cuando por cualquier motivo no pudieran 
concurrir á ella, entendiéndose que renuncian al 
cargo si no lo hiciesen en seis sesiones ordinarias 
consecutivas. El Subsecretario del Ministerio y e{ 
Jefe de la Sección de Estadística é Inspección no 
necesitarán llenar este requisito.

Art. 7.° Las vacantes que ocurran en la Junta 
Central de primera enseñanza serán cubiertas en 
Ja forma siguiente:

Las de Vocales Consejeros de Instrucción públi* 
ca, por libre elección del Ministro, y las restantes, 
conforme á lo instituido en el art. 3.®, comunicán
dose en este último caso la vacante á las Corpora
ciones ó Autoridades que deban designar la perso
na que haya de llenarla.

Art. 8.° Para el cumplimiento de los fines 
que se la encomiendan, la Junta Central de prime
ra enseñanza podrá abrir las informaciones que 
crea oportunas, y reclamar por conducto de la Sub
secretaría del Ministerio, de las Autoridades y fun
cionarios públicos, la cooperación que crea necesa
ria, dentro de las disposiciones legales que deban 
observarse en cada caso.

Art. 9.” En lo referente á la organización de 
los trabajos complementarios de la Escuela, apar
te de las iniciativas que la Junta Central de pri
mera enseñanza crea pertinentes, se pondrá en re
lación con las Juntas provinciales y locales de Ins
trucción pública y con los Patronatos protectores 
de la enseñanza que han de orearse en los pueblos, 
i fin de organizar misiones pedagógica?, excursio
nes de carácter científico, conferencias y todos los 
trabajos de propaganda convenientes para difundir 
la cultura y despertar sentimientos de amor hacia 
ella.

Los funcionarios dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública que formen parte voluntaria
mente de las misiones pedagógicas y de cualquiera 
de los trabajos complementarios de la Escuela, no 
percibirán por ello dietas ni gratificación alguna; 
pero la continuación fructuosa de tan plausibles 
actos podrá hacerse constar en sus hojas de ser
vicios como nota honrosa y favorable,

Art. 10. Para hacer efectiva la alta inspección 
que la Junta Central ha de ejercer sobre las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, examinará con 
la mayor solicitud las certificaciones que cada tri
mestre han de remitirle los Secretarios de estas 
Juntas relativas á las sesiones celebradas y asis
tencia de los Vocales, y en su consecuencia, pro
pondrá al Ministerio la sustitución de los Vocales 
electivos que hayan faltado á cinco sesiones conse
cutivas, incluyendo las extraordinarias y las co
rrecciones á que se hayan hecho acreedores los 
Vocales que ejerzan cargos públicos en la enseñan
za, así como los honores y recomp tusas que mere
ciesen los Vocales natos ó lectivos que sobresalgan 
en el cumplimiento de sus obligaciones, eutendiéu- 
dese que estas recompensas podrán concederse 
también á propuesta da las miomas Juntas provin
ciales.

Queda también facultada la Junta Central para 
pedir á las provinciales copias certificadas de las 
sesiones ó cualquiera deellas que hubiesen celebra
do, y cuantos documentos y antecedentes crean 

necesarios para formar juicio sobre el funciona1 
miento de estas Juntas.

Art. 11. En cuanto al funcionamiento de 1m 
Comisiones técnicas que hayan de orearse en il 
seno de las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica, la Central habrá de promover su conititn- 
ción con arreglo á las disposiciones que la regalen, 
y las Comisiones técnicas, una vez constituidas, 
darán cuenta de ello oficialmente á la Junta Cen
tral por medio de las provinciales.

La Junta Central,* con la cooperación de las Co
misiones auxiliares que se cre¿n á su lado, forma- 
lará anualmente los temas de les M-morias técni
cas, que han de ser redactadas por los Maestros y 
el Profesorado de las Escuelas Normales en el pe
ríodo de vacaciones caniculares.

La priu 
teioree 
lea Cen 
¡retaría 
provine 
La otra 
iy Ani 
¿oríai 
lílassí 
ón del 
a  de o 
iliar d 
ión ac 
ría», 
irt. 13 
P-opor

Todos los años, en la primera quincena de Junio, a-’RUi’ — • - 1 - - - ", k|Qg ¡Ela Junt v Central de primera enseñanza dirigirá ofi* 
eialmente á las Comisiones técnicas de cada Jaut» 
provincial de Instrucción pública los temas de qn« 
se ha hecho referencia.

Se clasifican los temas en tres grupos:
l.° Temas para Maestros que regenten Escue

las de 2.000 ó más pé»eta«.
2 .° Temas par a Maestros cuya dotación aun6' 

ni llegue á 2.000 pesetas ni s a inferior á 825.
3 .° Temas para Maestros cuya dotación seaio' 

ferior á 825 pesetas anuales.
Los temas propuestos serán cuado menos 20 por 

cada grupo de los tres que en este artículo se eeti" 
hieden, y los Maestros podrán elegir libremente 
que les plazca de entre aquellos que á su categO^ 
corresponda.

Los Maestros auxiliares escogerán los temee^ 
grupo correspondiente á su haber personal, y 
Maestros interinos, sustitutos y provisionales, sie®’ 
pre del último grupo, cualquiera que sea la EfloO8* 
la que desempeñen.

Lis calificaciones provisionales que de las ^e‘ 
morías hayan hecho las Comisiones técnicas 
cada provincia con las notas de los Inspectores “ 
piimera enseñanza serán la base de las calific8010' 
nes definitivas de la Junta Central de primera «n' 
señanza, que propondrá en su vista las reconipeI1‘ 
sas y correcciones que procedan. ;

También remitirá con la misma fecha la JnD 
Central á las Escuelas Normales de Maestros J 
Maestras los temas de la»Memorias técnicas qae , 
de redactar el Pn f-sorado de estos Centros de 
fianza, que cumplirá este servicio en el mismo P® 
rindo de tiempo que los Maestros de las Escuela® P , 
blicas, y elevarán sus Memorias, por conducto 
Director ó Directora de la Escuela Normal re®Ps „ 
tiva al Rector de la Univerúded del distrito o0^1, 
pondiente, quien, con auxilio de1 Claustro, estad* 
rá y calificará con carácter definitivo estos trabaj*-*1 
elevándoles después, directamente con su iuD^ 
al Ministerio de Instrucción pública para lo» f^e 
tos que proceda.

Quedan relevados de la obligación de ee?r.1 re| 
estas Memorias los Vocales de las Juntas auX*'18 
de la Central de primera enseñanza.

Art. 12. La Junta Central tendrá dos 
«iones técnicas auxiliares, y su objeto será «um* 
trarla los datos é informaciones que de ell» 8 
cite,

irt, 1 
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jd B' Le primera se compondrá de cinco Vcoalei: dos 
cteiores y dos Profesoras de las Esoaelas Noi- 

1m i*Centrales de Maestros y de Maestras, y del 
i il cetario de la Junta de Instrucción pública de 
pú- 
¡tu- 
leo, 
i as, 
leu-

prorinoia de Madrid.
La otra constará de once Vocales: nueve Maes- 
sy Auxiliares propietarios de distintas clases, 
igorías y grados de las Escuelas de Madrid, y 
i Maestros de Escuela privada que estén en po- 
ión del título de Maestros superior normal. , 
a  de oineo Vocales se denominará «Comisión 
dar de Escuelas Normales», y la de once, «Oo- 
ión auxiliar de Maestros de instrucción pri- 
ria».

Co- 
na- 
mi-

pe- W. 13. La Junta Central de primera enseñan- 
propondrá lista dobla de cada una de las Comi

nio, 2-’ auxiliares, y el Ministro designará de entre 
ofi« Les individuos que han de constituirla5».

14. La Comisión auxiliar de Escuelas 
^Blea tendrá los deberes y atribuciones si- 
tontea;

nta 
que

ue-

aal

in-

por 
ti- 
,el 
ríe

'el
ai
s- 
te-

te- 
de 
de 
io
n- 
¡n-

itl 
y

he
^e•
je- 
á- 
iel
•o-

je, 
i» 
o-

in 
el

Evacuar los informes y consultas queja 
'■Adentra! la encomiende, referentes á ouestio- 
’^nieas, administrativas ó de personal de las

Normales y de las Juntas provinciales y 
de Instrucción pública. ,

, Proponer á la Junta Central los temas tec
han de ser tratados por el Profesorado 

li!dónelas Normales y por los Maestros que
Escuelas de 2.000 ó mas pesetas, para 

.^ta Central los apruebe, previa la seleo- 
' j ? formas que estime procedentes. ,

. ^ívar á la Junta Centra! las mociones que 
Jcrinuaa para mejorar ó reformar la legisla- 

á las Escuelas Normales y Juntas
, Jciales y locales de Instrucción pública.

i.,. Poner en conocimiento de la Junta Central
enseñanza los abusos ó deficiencias que 

L®tTen en materias de obras de texto para las 
a* formales. .
^°D8tituirse en Tribunal de honor cuando 

■■•fj^^rio para juzgar la conducta de cualquier 
^¡intr|^ro^6eor* de E80n®lB Normal ó Secretario 
•jk a Provincial que por dignidad y decoro del 

que pertenezca tenga que ser juzgado en 
•oüoitando cuando esto ocurra el oo- 

Permiso de la Junta Central de pri-

|° Comisión tenga que constituirse en 
1 de honor, será facultad de la Junta Cen- 

otros cinco Vocales de la misma 
iw 1R. bt. ik

La Comisión auxiliar de Maestros de 
^^dei primaria tendrá, respecto de los ,Maes- 

^’ouelas públicas, en su relación con
Uentral, análogas atribuciones á las que 

S|.ne¿ artículo anterior á la Junta auxiliar de 
.formales.

' kas Comisiones auxiliares celebrarán 
k Ide 11 Or^*,1Bria cada mes y las extraordina- 

eva°nar consultas de la Junta Cen- 
lbe, cuidando siempre de que sea á horas 

O^Uir?116 permitan al Profesorado que ha de 
8e^ oumplimieuto de sus deberes pro-

17 Lm mociones ó reclamaciones que

afecten á intereses comunes al Profesorado prima
rio y á algún otro organismo ó colectividad suya, 
así como las de las Escuelas Normales, en igual 
condición, que se dirijan á la Superioridad, se tra
mitarán por conducto de la Junta Central de pri
mera enseñanza, que las informará, podiendo oir 
sobre ellas á la Comisión auxiliar correspondiente.

Art. 18. Queda suprimida la Junta para el Fo
mento de la educación nacional, creada por el Rtal 
decreto de 10 de Enero de 1907, pasando á la Junta 
Centra! de primera enseñanza toda la documenta
ción que tenía á su cargo.

Art. 19. Se derogan todas las disposiciones que 
se opongan á lo preceptuado en este decreto.

Dado en Mi Embajada en Londres á dieciocho 
de Noviembre de mil novecientos siete.—Alfonso. 
—El Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Faustino Rodríguez San Pedro.

^Gaceta 25 Noviembre 1907).

SECCIÓN CUARTA 
Aáminishición de hcíendi de h proTincia de ZaTagon.

Relación de los industriales que han resultado fallir 
dos en los pueblos de esta provincia, con expresión 
de la industria, ejercicio y cantidad.

Bárboles.
Je,ús Añila, tablajero, 1.° y 2.® trimestres de 1907 

1V44 pesetas.
Bardallur.

Francisco Mallén Villa, ministrante, 1.a y 2.® tri
mestres de 1907, 10 pesetas.

Calatayud.
Felipe Cabrera Campillo, 3.° y 4.° trimestres de 

1906, 188*70 pesetas.
El mismo, café, 1.® y 2.° de 1907, 188*70.

Eplla.
Francisco Pérez, café, 1.® y 2.® trimestres de 1907, 

28*60 pesetas.
Francisco Soler Lapiedra, posada, ídem, 17*88.
Valero Ayala, tablajero, ídem, 14*30.
Cecilia Domínguez, ídem, ídem, 14*30.
Emilio Miñana, ídem, ídem, 14*80.
Jacinto García, ministrante, ídem, 14*30.
Pedro Lobera Marco, herrero, ídem, 12*86.
Lorenzo Rubio Gracia, Veterinario, ídem, 13*58,
Antonio Ramón, ultramarinos, ídem, 47*18.

Gelsa.
Hipólito Sañudo, mercería, 4.° trimestre de 1906, 

21*44 pesetas.
Mariano Solanz, carne, ídem, 11*44.
Francisco Solanz, café, idem, 11*44.

Lumpiaque.
Mariano Nogueras, horno ladrillo, l.° y 2.® trimes

tres de 1907, 4 peseta*.
Domingo Berraga, máquina gaseosa», ídem, 32*02.
Hipólito García, p, granos, anual, 157*26.
Mónica Loreute, leche, ídem, 20*02.
Raimundo Rodríguez, abacería, 1." y 2.®, 14*30,

Mediana.
Germán Gil, molino, 4.° trimestre de 1906, 16*44 

pesetas.
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Francisco Domingo, carretero, ídem, 5.
Plasencla de Jalón.

Gabriel Guillen, herrero, l.° y 2.° trimestres de 
1907, 10 peeetas.

Sebastián Arilla, tablajero, ídem, 11‘44.
Rueda de Jalón.

Manuel Martínez, telar, l.° y 2.° trimestres de 
1907, 4‘30 pesetas.

Manuel Caudepón, herrero, ídem, 10.
Quinto.

Bienvenido Cirac, carnes, 4.° trimestre de 1906, 
58‘97 pesetas.

Mateo Badina, abacería, ídem, 8*94.
Francisco Solaz Abenia, ídem, 39‘3L
Leoncio Jiménez, ídem, 3‘20.
Manuel Tapia, telar, ídem, 2‘86.
Bamón Corral, herrero, ídem, 6'44.
Joaquín Baga Galán, ídem, ídem, 6'44,
Simón Martín, sastre, ídem, 6‘43.
Simón Martín Abenia, ídem, ídem, 6‘43,
Justo Diarte Abenia, café económico, ídem, 14‘29.
Mariano Ginés, ídem, 2‘15.
Antonio B. Galán, sastre, ídem, 6‘43,

Urrea de Jalón.
Sebastián Arilla, tablajero, l.° y 2.° trimestres de 

1907, 11‘44 pesetas.
Gabriel Guillen, herrero, ídem, 10‘02.
Mariano Villuendas, depósito aguas, anual, 140'10.

Ve lilla de Ebro.
Casamián Casahorrán, abacería, 4.° trimestre de 

1906, 7‘15 pesetas.
Manuel Clavero Biel, ídem, ídem, 7‘15.
Enrique Herrero, Practicante, ídem, 6‘01.
Manuel Piñol, herrero, ídem, 5.
Agustín Jimeno, comestibles, ídem, 11‘44.
Viuda de Valero Rivera, ídem, ídem, 11*44.
José Continente del Rey, mesón, ídem, 7*15.
Francisco Nicolás Tello, aceite, etc., ídem, 5*72.
Junta de Alfarda, molino 8 piedras, l.° al 4.°, 

98*64.
Santiago Pardo Crespo, tejidos, 4.°, 40*74.

Biota.
Leopoldo Puyol, ropas, 4.° trimestre de 1906, 

30*02 pesetas.
Ramón Torres, loza, ídem, 21*44.
Viuda Vicente Orno», cacharros, ídem, 5*72.
Venancio Abadía, bodegón, ídem, 5*72.
Tiburcio Berni, zapatero, ídem, 5.

Erla.
Abdón Pasadinas, 2 caba. 32 k., 4.° trimestre de 

1905, 16*15 pesetas.
Egea.

Félix Labarga Palomar, barbero, 4.° trimestre de 
1906, 8*57 pesetas;

Marcelino Villanueva, abacería, ídem, 12*51.
Arrendatario pesas y medidas, ídem, ídem, 6*43.
Jesús López Diego, ferretería, ídem, 31*45.
Serafín Lampre Abadía, 4.°, 8*68.
Justo Lázaro, ídem, 8*58.

Pradilla.
Angel Cuarteto, café, 4.° trimestre de 1906, 16*62 

pesetas,
Juan Carcas Bag.°, mesón, ídem, 7*14.
Jozé Lamarca Pérez, quincalla, ídem, 21*44.

Manuel Gajate, vinos, ídem, 10*72. 
Pedro Aguaron, herrero, ídem, 5. 
Sebastián Cnartero, sastre, ídem, 5*01. Qae no

Remolinos. iercere
Mariano Martínez, ministrante, 4.° trimesth odo h&c

1906, 5 pesetas.
por úManuel Lezcano, Veterinario, ídem, 11*44. .

Zaragoza 30 de Noviembre de 1907.—El A: nhábih
lírse einistrador de Hacienda, Fernando Saura.

--i"1 - - — ■■ . - , _ mi t t  ites qm

SECCIÓN SEXTA
En la secretaría de este Ayuntamiento y 

término de quince días, se hallan de manifies-' 
público los documentos siguientes: hregoj

El padrón de cédulas personales para 1908.
El registro fiscal de edificios y solares. L , 
Santed 30 de Noviembre de 1907.—El Al^lj '

Pedro Rubio.

Rectificado en la forma ordenada por 1»/^ 
rioridad, á contar desde mañana y por térnUD° 
quince días, se hallará expuesto al público, 
secretaría de este Ayuntamiento, el presnp0* 

■tQrós

ordinario formado para el año 1908. ..
Torres de Berrellén l.° de Diciembre de 1-1 -

El Alcalde, Lauro Espún
fiu

til de E

1 eüeL
SECCIÓN SÉPTIMA^

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

Earageza.—San PaMe pa;
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juei^ 

ra instancia del distrito de San Pa^°
r»8O-a; /
Hago saber: Que para pago de crédito, 

y costas en autos ejecutivos que se tramit^ ' 
Juzgado y Escribanía á cargo del que re 
el presente, tengo acordado proceder á *a?"aíií* 
pública subasta del derecho á retraer la 
en esta ciudad, calle Mayor, señalada coa e(i| 
ro veinte moderno, correspondiente al oi* 
cuenta y seis antiguo, compuesta de corr»1 
ta baja y dos pisos encima, lindante por 1^^ 
y espalda con otra de D. Eugenio P®!*^.^ .% 
de mu s herederos, y por la izquierda con ot'V- 
Mateo Sancerni, que mediante la entreg^^irl xi f 
ta mil pesetas en plazo de cuatro
desde el día veintitrés de Noviembre ^de i,^6| 
cientos cinco, se reservó D. Amado ^laVLd6,if ^¡g, 
en escritura de venta de dicho fundo otorg
vor de D. José Garriga Sala.

Que para el acto del remate, que 
la Sala-audiencia de este Juzgado, eetpü(i6 y 
el piso principal de la casa número se=e ^6(j 
de la calle de la Democracia, he 9e^tt 
treinta de Diciembre próximo, á l»9 0 ,
mañana. ,

Que para tomar parte en la subasta 
lioitadores consignar previamente en ’V*1
Juzgado ó en el Establecimiento destín 
to, una cantidad igual por lo menos jí ] 
ciento de las treinta mil pesetas que 81 
para la subasta. %.

¿ioio 
I6 árt
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)aeno se admitirán posturas que no cubran las 
i terceras partes de la expresada cantidad, pu- 

.estnk’io hacerse el remate á calidad de ceder á un 
wo.

, : por último, que hasta el día de la subasta, en 
81 Ai ^hábiles y horas de nueve á dooe, podrán exa- 

urte en la Escribanía del actuario los antece- 
a=* ítes que en cuanto al derecho de retro que se 

¡uta obran en los autos ejecutivos.
—-■ Olio en Zaragoza á treinta de Noviembre de mil 
y p.x pecientos siete.—Gregorio Fernández de Ame- 
g^.l-Ante mí, Manuel Serrano.

)08. Fernández de Arnedo, Jaez de primera 
pitanoia del distrito de San Pablo de esta ca-

Ali

190?'

jo saber: Que para pago del orédito y ooetaa 
tniidoe en autos ejecutivos instados por D. Vi- 

a S9 Conforte Bonel, representado por el Proou- 
min? ^D. Julio Lópea, contra D. Florencio Belen- 
D,^rós y sus hijos D.a Juana, D. Florencio y 
gnpoí6 Nn Belenguer Alvano, se sacan á la venta en 

subas 8 fincas siguientes:
.■^filloa rústica ó campo de tierra blanca, con 

.eD;

158.
.lllt

?foi

d®

hES^8n^r°9» uu oerollero y una higuera seca, 
■ ' el término de esta capital, partida ó hi-

San Juan, parte de ella en cultivo y una 
porción de tierra ó ohamarcal. Confron- 

i da, al Norte con terreno de la Sociedad 
de Pinseque y fincas de D. Joaquín

• Pélix Lorente y de la Sra. Viuda de don 
L^augrós; al Sur con camino llamado da 
l'Zp5' I11® conduce de Sobradiel al puente de 

di, Ha; gs|.0 Qoü guoa viuda de Agustín San-
Va'.era Sangró* y de Antonio Garcés, 

'6 D. Joaquín Pérez, y al Oeste parte con oa- 
d n de Manuel Mañero y de la So- 

6 Prados, La superficie total de esta finca, 
^•^^Preudida dentro de las anteriores oon- 
•he¿Olle8l 68 de siete hectáreas, cincuenta y

:itÁ y sesenta centiáreas de la medida mé- 
^^^lentes á quince cahíces, dieciocho ouar- 

e'y'A^^^adea y veintinueve varas cuadradas
- del País Y local; de la anterior super-

y seis áreas y cuarenta centiáreas, 
jg/ %T,fe8 diecinueve cuartales, un almud y 

'hlí varas cuadradas es prado chamar- 
’l / ve8to se halla en cultivo de diferente* plau- 

Or’ ^^iendo en cuenta la superficie, oia- 
' ^8 ?Uo» altivos, facilidad de comunicación 

‘ í 18ttinuia á que se encuentra y renta sus- 
logí!i ^roda°ir« en armonía con el valor de te- 

It^ltío °^-Oa y contiguos, es en venta el de cua- 
i i a ^ituj'^^ntos setenta y dos peseta* oinouen-
) ti
3 "l1 V^s’ ínol’ino de harinas, denominado del

■ ^ter- Q ^“soual, y su huerto inmediato á la 
c°n comunicación directa con aque- 

^d' cruzando sobre la hijuela del 
í0611*8 en los términos de esta capital, 

^i^irig6 *"l^go8 de Garrapinillos, emplazado 
y no®Quia de San Juan, cuyas aguas 

d Producir la fuerza aprovechando el 
d^erenoia de nivel del terreno, 

’^Hert dcrivacióif consiguiente* y un pe- 
0 Atoado á su espalda ó SO., limitado

pur la entrada de las aguas y el sobradero ó hijuela 
en que se divide la acequia. Confronta esta finca al 
Norte con camino de acceso y acequia (que la cru
za por bajo); al Sur con terreno inculto, que limita 
la bifurcación de las aguas; al Bate con olivar, hoy 
de D. José María de los Santos, y al Oeste con hi
juela del molino. La superficie total de la edifica
ción en planta e* trescientos cuarenta y cuatro 
metros y veinticuatro decímetros cuadrados, que 
se descomponen en cubierto para carro, adosado á 
la fachada principal, á la derecha de la puerta de 
entrada sei* metros y ochenta y ocho decímetro* 
cuadrados; edificio molino de un piso y el firme, 
■obre el salto, ciento treinta y cinco metro» y trein
ta y eeis decímetros cuadrados; cubierto-cuadra 
desmontado en el corral, cincuenta y cinco metros 
y treinta y nueve decímetros cuadrados, muro de 
conducción de aguas ó entrada á la turbina, parte 
abierto y parte en tubería de hierro, cincuenta 
metros cuadrados, y corral interior descubierto, 
noventa y seis metros y sesenta y un decímetros 
cuadrados. El huerto tiene una superficie de ocho 
áreas y ochenta centiáreas de la medida métrica, 
equivalente á tres cuartales, dos almudes y cua
renta y cinco varas cuadradas. El estado de la edi
ficación ee casi ruinoso, especialmente el enmade
rado de piso y cubierta y las carpinterías de taller; 
denuncia su vista la más completa falta de entre
tenimiento, haciéndose precisa la reparación de

I muchos maderos y el repaso completo de asolado 
' y cubierta más el arreglo de puertai y ventanas; 

siendo lo único sano, debido á *u sólida construc
ción, las cimentaciones y muros sólo á faltas de 
revoques. El estado de la maquinaria es solo regu
lar la turbina de álares, aunque antigua, funciona 
regularmente; la tubería de entrada completamen
te deteriorada, las transmisiones ó engranajes, la* 
piedras y limpia trabajan sólo medianamente. El 
huerto, situado á espaldas del edificio, se halla forma
do por tres pequeños bancales escalonados que sai

' van parte del desnivel del terreno, de clase superior
al resto y con tres higueras y un acerollo. Todo este 
grupo de molino y huerto tiene actualmente la 

I entrada por uu camino perpendicular al edificio, 
en parte, y que se deriva del camino de Longares 
en punto anterior al cruce de éste con la hijuela del 
molino. El valor de este inmueble, teniendo en ouen- 

' ta su estado actual respecto al edificio y deficiente 
y antigua maquinaria, la creación y funoionamien- 
to más constante y perfecto de otros que se han 

. empleado dentro del radio de trabajo que antigua
, mente dominaba éste, al capital que supone su re

constitución y mejor aprovechamiento de la fuer
za susceptible de producirse, en relación con el 

; tiempo y trabajo que en su aplicación actual cabe 
' pueda hacer, deducidas todas las cargas inherente* 
I á esta clase de propiedad, es en el día en venta el 

de siete mil ciento cuarenta y ocho pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au- 

1 dienoia de este Juzgado, sito calle de la Democra- 
' cia, número sesenta y dos, se ha señalado el día 

veintiocho de Diciembre próximo viniente, á la* 
' diez de la mañana, previniéndose que no se admi
' tirá postura alguna que no cubra las dos tercera* 

partes de la tasación, que para tomar parte en la 
1 subasta deberán los Imitadores depositar previa-
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mente en la mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de tasación; que los bienes 
se sacan á la renta sin suplir previamente a falta 
de títulos de propiedad, si bien a juicio del actor 
es bastante lo que aparece de la escritura dele 
dito hipotecario reclamado en dichos autos y 
certificado de cargas del Registrador de lapropie
dad, los cuales estarán de manifiesto en la E o 
banía del actuario para que puedan exorna lo 
los que puedan interesarse en la subasta, y que lo 
bienes quedarán rematados a favor del mas bene- 

fi°DadoPen Zaragoza á veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos siete.—Pregono F. de Arnedo.
—D. S. O., Justo Emperador.

Ateca.

D. Polioarpo Valero, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Isabel la Cato.ica, 
v Juez de primera instancia de este partido;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos irados 

en e.t= Ju.g.do por 0? Ori.tobllm* .E.p^ol Me- 
lien, contra la herencia yacente de D. Santiago AL 
lien Ibáñez, sobre cobro de pesetas, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva son del

Y para que sirva de notificación á la hera 
yacente del D. Santiago Mallén Ibáñez, cay:'- 
rederos se desconocen, se anuncia por ' 
presente, que habrá de insertarse en el 
Of ic ia l  de esta provincia. . ,

Dado en Ateca á cinco de Noviembre de 
vecientos siete.—Polioarpo Valero.—U.b - 
Muñoz,

Utrera.
D. Francisco Fernández Heredia y L'str^,«* 

municipal, accidental de instrucción

i. .«i.«.í-.7 «• ™: 
viembre de mil noveoiento. siete —El br. U. ro 
liearpo Valero y Castaños, Juez de primera instan- 
oía de e.te partido, habiendo visto los antos eje- 
outiros instados en este Juzgado por Doña Cn.to- 
balina Español Maltón, viuda, mayor de edad, ve
nina de Madrid, representada por el Proonrador 
D. Franoisoo Ortega, bajo 1» direooión del Letra
do D Miguel Qaliudo, oontra la herenma yaciente 
de D. Santiago Maltón Ibáñez, por ignorarse y 
de.oonoeerse quiénes puedan ser sus 
clarada rebelde, y representada P' r tós estrados 
del Tribunal, sobr. oobro de dos mil seteoientas 
cincuenta pesetas, intereses y costas. , .

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante, con trance y remate de los bienes 
embargados, como pertenecientes a la ^ereuu* ya 
oente de D. Santiago Mallén Ibañez, hasta. hacer 
oomnleto pago á la ejecutante D. Cristobalma Es 
pañol Mallén de las dos mil setecientas cmuuenua 
pesetas importe del crédito reclamado, intereses de 
esa suma al siete por ciento anual desde el dMa™- 
oe de Noviembre del año próximo pasado de mil 
novecientos seis y de las costas causadas y que se 
causen para su cumplimiento, las cuales se impo
nen expresamente á la herencia yacente ejecutada 
=Así por esta mi sentencia, que se modificara a la 
ZX eLutadu, herencia yacente de D. SánU.go 
Maltón Ibáflez, en laforma prevenida en loe artiou- 
toaMy.iguieuteade la ley de Eujumiammnto 
ei^eVretóuión con el 769 de la -mama ley, defi
nitivamente juzgando lo prouun.io, mando y fir- 

publmada fué la anterior 
«ntenoia ñor el Sr. Juez que la suscribe, estando 
^brandoPaudiencia pábl.ca en el día de su i^ha-

ciudad; tÁrmiii^
Por la presente se cita y llama, por 

diez días, á contar desde su 
de Madrid, al procesado Amador Arturia 
de veintiséis años, soltero, jornalero, 
oión, vecino de Zaragoza, Paja, numero 
tro, cuyas demás circunstancias y acto 
se ignoran, á fin de que comparezca an 
gado á declarar en la causa que contra 
se sigue por tentativa de estafa, en . 
prevenido que de no hacerlo le parara 
que hubiere lugar, siendo declarado r d

Al mismo tiempo ruego y enoarg 
tivas Autoridades ordenen la praotic de. 
oías para la busca, captura y condooio^ 
procesado á disposición de este de mi E.

Utrera veintenueve de Noviembre0^ rj 
cientos siete.—Francisco F. He redi -
baño, Felipe Rojas.

Sociedad anónima The Housef
Por acuerdo del Consejo de A-dm101* 

la Sociedad anónima The House r
ciliada en esta capital, se convoca a J > 
extraordinaria, que se celebrará en 
la misma, Manifestación, 68 y 70, e z. 
corrientes, para tratar de los asunto^^/j 
jo oree conveniente á la Sociedad y d „ 
rá á todo accionista que antes de 05<Vollii J 
uocerlos, siempre que presente U» a 
resguardos que para tener derec o 
de dicha Junta general determinan , 
Según al art. 9.° de dichos Estatuto 
á las Juntas generales es preciso J
Sociedad, con veinticuatro horas t 
las acciones ó resguardos que le d

Lo que se hace público por me 
ció en el Bo l e t ín Of ic ia l  de rt, i" 
cumplimiento á lo dispuesto en e p 
Estatutos de dicha Sociedad. -

Zaragoza 2 de Diciembre de 19 ' 
te, José Salas.

Ateca,
Muioz,

ndo audiencia puo 10a en e. u.
fecha la anterior; doy fe.-Ante mi, Luis |

---------------- ---- - clo
impr e n t a  d e l  h -


